
 

 

G.L. N° 1134/062025 
 

San Pedro de la Paz, 17 de Junio de 2025 
ANT: Su Res. Ex. N° 1 / Rol D-122-2024,  de 23 de 

Mayo de 2025. 

MAT.: Presenta Programa de Cumplimiento. 
Señor. 
Pablo Elorrieta Rojas 
Fiscal Instructora – División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente. 
Presente 
De mi consideración: 
 

Por medio de la presente, encontrándonos dentro de plazo, conforme lo dispuesto en el art. 42 de LOCSMA y el 

resuelvo IV de la resolución citada en el antecedente, vengo en acompañar Programa de Cumplimiento ya, 

consistente principalmente en la ejecución de 2 grandes tipos de obras que comprometemos. A saber: (i) 

Reparación y Mejoramiento de encierros Acústicos de las Bombas de captaciones N° 1°,2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 

9°, 10° y 11° e (ii) Insonorización, mediante encierros acústicos, del Generador existente en la Planta; todas obras 

a realizar en la Planta de Agua Potable El Rosario, de propiedad de Aguas San Pedro S.A. y que terminarán con 

una medición de ruidos realizado por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA). 

Al precitado Programa de Cumplimiento, y con el objeto de aportar la mayor cantidad de información que 

permita su aprobación, particularmente para dar cumplimiento a lo descrito en el resuelvo VIII, adjuntamos la 

siguiente documentación: 

1.- Escritura pública de fecha 24 de octubre de 2023, otorgada en la notaría de Concepción del Sr. Mario Patricio 

Aburto Contardo, repertorio N° 2174/2023, donde consta mi personería para obrar por Aguas San Pedro S.A. 

2.- Certificado del Conservador de Comercio de Talca, de la inscripción de Fojas 871 vlta, N°591 del Registro de 

Comercio de Talca del año 2022, que contiene los poderes actuales de Aguas San Pedro S.A.  

3.- Estados financieros de Aguas San Pedro S.A. del último año.  

4.- Propuesta de Cronograma con las obras comprometidas, a contar del 1 de Julio de 2025. 

5.- Informe de Control de Ruido Planta Rosario, emitido por la consultora SONAC Sonido & Acústica, de fecha 19 

de mayo de 2025. 

6.- Propuesta Técnica Económica emitido por la consultora SONAC Sonido & Acústica, de fecha 22 de mayo de 

2025. 

7.- Orden de Compra N°PO76287, a SONAC SpA, con el objeto de insonorizar la Planta de Agua Potable Rosario 

de Junio de 2025. 



 

 

8.- Fotografías de fecha 12 de Junio de 2025, georreferenciadas de las 11 bombas de captación. 

9.- Fotografía de fecha 12 de Junio de 2025, georreferenciada del generador.  

10.- OC 56664 de Julio de 2023 y OC 59949 de Noviembre de 2023, que da cuenta de los trabajos previos de 

insonorización de las bombas de captación. 

11.- Respuestas a Requerimiento de Información contenido en el Resuelvo VIII de la resolución citada en el 

antecedente. 

 

 

 

 

 
Nicolás Pizarro Valdebenito 

Abogado 

Aguas San Pedro S.A. 

 

 
Distribución: 

- Superintendencia de medio ambiente. 

- oficinadepartes@sma.gob.cl. 

Firma electrónica avanzada



 

 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

▪ Nombre empresa o persona natural:  Aguas San Pedro S.A. 

▪ Rut empresa o persona natural:  99.593.190-7 

▪ Nombre representante legal:  Juan José Inzunza Palma 

▪ Domicilio representante legal: 
Los Mañios, N°6395, Sector Lomas Coloradas, San Pedro de la 
Paz. 

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-122-2025 

▪ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Planta de Agua Potable- El Rosario, de Propiedad de Aguas San 
Pedro S.A.,  Ubicada en Benjamín Subercaseux  con Hernán Diaz 
Arrieta, Villa El Rosario, San Pedro de la Paz. 
Se adjunta plano de ubicación. 

▪ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser 
notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

 
Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado 
mediante correo 
electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 

 
Conforme la resolución Ex N°1 de fecha 23 de mayo de 2025, relativa a la formulación de cargos, el hecho 
constitutivo de la infracción es el siguiente: “La obtención, con fechas 4 de agosto de 2023 y 13 de enero de 
2024, de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 54 dB(A) y 55 dB(A) respectivamente, todas las 
mediciones efectuadas en horario nocturno, en condición externa y en un receptor sensible ubicado en Zona II”. 

 
3. EFECTOS NEGATIVOS: 

 
Suponemos que se han generado, al menos, molestias para la denunciante Sra. Valentina Merino Contreras, 
por el ruido generado por motivo de la infracción imputada. 
 

mailto:notificaciones@sma.gob.cl


 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente para 
ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 

de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 

recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser instalada 
en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un tratamiento 
contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de esta medida es 
de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de poliestireno y 
la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la reubicación 

de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de ruido a un sector 
donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra que 
no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 

actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  



 

OTRAS MEDIDAS: Se procederá a la reparación y mejoramiento de los 

encierros acústicos a  bombas de captaciones N° 1°,2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 

10° y 11°, conforme lo descrito en el punto 6.1 del Informe de Control de 

Ruidos Planta Rosario ASPSA, emitido por la consultora SONAC Sonido y 

Acústica, que incluye las siguiente recomendaciones: 

Recomendaciones:  

• Instalar pads o apoyos de neopreno, caucho o resina viscoelástica entre la 

base de la bomba y la losa de hormigón.  

• Estos elementos actúan como filtros de frecuencia, reduciendo la 

transmisión vibratoria hacia el suelo.  

• Verificar si el acoplamiento entre el eje del motor y el impulsor es rígido. Si 

es así, puede sustituirse por uno flexible tipo jaula de resorte, goma o disco, 

lo que reduce vibraciones torsionales.  

• Se estima que la vibración actual por bomba es de una velocidad de partícula 

de 0,210 pul/seg., que corresponde a un nivel equivalente a 106,4 VdB. Y con 

la medida propuesta se estima un nivel equivalente final de 101,3 VdB, lo cual 

considerando que es una escala logarítmica, es una baja muy considerable.  

• Espesor recomendado 15 mm. (detalles en anexo 2 del precitado Informe).  

 

Encierro acústico a Bombas: Las características del encierro son:  

• Estructura modular desmontable, con paneles rígidos de fácil montaje y 

mantención.  

• Material del panel: planchas tipo sándwich o placa compuesta de alta 

densidad, con densidad superficial mínima de 10 kg/m².  

• Paneles cerrados perimetralmente, excepto en puntos de ventilación 

controlada (si se requieren).  

• Asas de manipulación laterales, tipo manilla sobresaliente, para facilitar el 

montaje y desmontaje.  

• Base con canal estructural en “C” invertida, revestida interiormente con 

goma para sellado acústico perimetral.  

• Se considera un índice de reducción acústica aparente aproximado de 27 

dB. (detalles en anexo 3 del precitado informe). 
 



 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

Reparación y Mejoramiento de encierros Acústicos de las Bombas de 
captaciones N° 1°,2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10° y 11°, tiene un costo unitario 
neto de  $917.965; de manera que el costo total neto por las 11 Bombas, 
asciende a  $11.097.613. Dicho costo incluye  el diseño 3d para 
aprobación del cliente del diseño, provisión, construcción y montaje de 
soluciones de vibración y aislación acústica para todas las bombas; 
incluidos materiales y mano de obra.  

 

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 

es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Se contrató a la empresa especialista en ruido: Sonac Sonido & Acústica, quien realizó 
un informe especialmente preparado al efecto, con el objeto de identificar las fuentes 
emisoras de ruido y buscar soluciones a objeto de volver al cumplimiento normativo 
(informe se adjunta a este PdC). 

De dicho informe y análisis, surgió la necesidad de mejorar los encierros acústicos 
existentes en la totalidad de las bombas de captación. A este efecto, ya que contiene 
un análisis completo y suficiente de las medidas a adoptar, particularmente de su 
materialidad, se recomienda revisar dicho informe que se acompaña en este acto, ya 
que en dicho documento aparece un informe con la especificación técnica de lo que se 
realizará y un anexo fotográfico. 

Se inserta Fotografía que grafica la solución de control de ruido propuesta: 

 



 

Cronograma: Se inserta cronograma tentativo de las obras, tomando en consideración 
que por temas de agenda del contratista, se considera partir con estas obras a contar 
del día 1 de Julio de 2025. 

 

 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 

de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 

inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 

recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39

Diseño Acustico Soluciones

Aprobacion de Diseño Acustico

Compra de Materiales

Fabricacion en taller Encierro acustico Bombas 1-2-3-4

Fabricacion en Taller Encierro acustico Bombas 5-6-7-8

Fabricacion en Taller Encierro acustico Bombas 9-10-11

Montaje Encierro Acustico  Bombas 1-2-3

Montaje Encierro Acustico  Bombas 4-5-6

Montaje Encierro Acustico  Bombas 7-8-9

Montaje Encierro Acustico  Bombas 10-11

Fabricacion en taller encierro acustico Generador

Fabricacion en Taller Silenciador generador

Fabricacion en Taller Silenciadores Luvre

Detalles Finales 

DIAS CORRIDOS
TAREA



 

instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 

que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☒ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 

que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

OTRAS MEDIDAS:  

Se procederá a insonorizar el Generador existente en la Planta. Mediante encierros 
acústicos diseñados para tal fin por empresa de la especialidad acústica SONAC SpA. 

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

El costo total neto por la insonorización del generador, asciende a la suma de 
$9.794.660 (nueve millones setecientos noventa y cuatro mil seiscientos sesenta pesos 
neto). 

Dicho valor incluye el diseño 3d para aprobación del cliente del diseño, provisión, 
construcción y montaje de solución aislación acústica para generador (considera 
puertas por todos los costados). 

 

Medios de Verificación  

Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 

ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

Se contrató a la empresa especialista en ruido: Sonac Sonido & Acústica, quien realizó 
una informe de ruidos que acompañamos en este acto. 

De dicha medición surge la necesidad de insonorizar el generador existente, para volver 
al cumplimiento normativo, no obstante tener en cuenta que los generadores son 
equipos que no se utilizan en el día a día de la operación, sino de manera excepcional, 
para el sólo evento que exista una suspensión o interrupción del suministro eléctrico.  



 

En cuanto a la obra propiamente tal, hacemos presente que la implementación del 
encierro acústico consiste básicamente en la construcción de una estructura que rodea 
completamente la fuente de ruido, diseñada para minimizar la transmisión del sonido 
hacia el exterior.  

Se recomienda revisar el punto 6.2 del precitado informe de la empresa SONAC, que 
señala lo siguiente: “GENERADOR: El Grupo electrógeno diésel de operando a régimen 
de carga media-alta, en estado estacionario, con cabina acústica estándar La medición 
se realiza a una distancia de 0,5 metros desde la cara frontal del grupo (lado 
motor/escape), a una altura aproximada de 1,2 metros sobre el nivel del suelo, en 
campo libre, sin obstáculos reflejantes cercanos arrojando un nivel de presión sonora 
de 94 db(A). Lo cual hace indispensable un encierro acústico para este equipo dada la 
cercanía de las casas. A su vez el encierro debe ser muy robusto. Se considera con 
cuatro capas de vulcanita 15 mm espesor y terminación plancha PV4 y material 
absorbente interior” 

- Se inserta Fotografía que grafica lo obre que se realizará: 

 
 

 Cronograma:  Se inserta cronograma tentativo de las obras, tomando en consideración 
que por temas de agenda del contratista, se considera partir con estas obras a contar 
del día 1 de Julio de 2025. 



 

 

 

N° Identificador 1 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  

 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

El costo aproximado estimado es de $1.300.000 (un millón trescientos mil pesos). 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición sonora, órdenes o boletas de 
prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39

Diseño Acustico Soluciones

Aprobacion de Diseño Acustico

Compra de Materiales

Fabricacion en taller Encierro acustico Bombas 1-2-3-4

Fabricacion en Taller Encierro acustico Bombas 5-6-7-8

Fabricacion en Taller Encierro acustico Bombas 9-10-11

Montaje Encierro Acustico  Bombas 1-2-3

Montaje Encierro Acustico  Bombas 4-5-6

Montaje Encierro Acustico  Bombas 7-8-9

Montaje Encierro Acustico  Bombas 10-11

Fabricacion en taller encierro acustico Generador

Fabricacion en Taller Silenciador generador

Fabricacion en Taller Silenciadores Luvre

Detalles Finales 

DIAS CORRIDOS
TAREA



 

N° Identificador 2 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria (ETFA).     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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Informe de los Auditores Independientes 
 
 
Señores Accionistas y Directores de 
   Aguas San Pedro S.A.: 
 
 
Opinión  
 
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros separados adjuntos de Aguas San Pedro S.A., 
que comprenden los estados separados de situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y 2023 y los 
correspondientes estados separados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas, y las correspondientes notas a los estados financieros 
separados.  
 
En nuestra opinión, los mencionados estados financieros separados presentan razonablemente, en todos 
sus aspectos significativos, la situación financiera de Aguas San Pedro S.A. al 31 de diciembre de 2024 y 
2023 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas 
de acuerdo con Normas de Contabilidad NIIF, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad [International Accounting Standards Board (IASB)]. 
 
Base para la opinión  
 
Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile. 
Nuestras responsabilidades de acuerdo a tales normas se describen, posteriormente, en los párrafos bajo 
la sección “Responsabilidades del auditor por la auditoría de los estados financieros separados” del 
presente informe. De acuerdo a los requerimientos éticos pertinentes para nuestras auditorías de los 
estados financieros separados se nos requiere ser independientes de Aguas San Pedro S.A. y cumplir con 
las demás responsabilidades éticas de acuerdo a tales requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base para nuestra 
opinión de auditoría. 
 
Énfasis en un asunto 
 
Los mencionados estados financieros separados han sido preparados conforme a la Norma Internacional 
de Contabilidad N°27 “Estados Financieros Separados” por requerimiento del Directorio y la Administración 
de la Sociedad, según se describe en Nota 2 (a). Debido a esto, los presentes estados financieros 
separados deben ser leídos en conjunto con los estados financieros consolidados de Aguas San  
Pedro S.A. y filiales. No se modifica nuestra opinión por este asunto. 
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Responsabilidades de la Administración por los estados financieros separados 
 
La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros 
separados de acuerdo con Normas de Contabilidad NIIF, emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad [International Accounting Standards Board (IASB)]. Esta responsabilidad 
incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y 
presentación razonable de estados financieros separados que estén exentos de representaciones 
incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.  
 
Al preparar los estados financieros separados la Administración es requerida que evalúe si existen hechos 
o circunstancias, que considerados como un todo, originen una duda sustancial acerca de la capacidad de 
Aguas San Pedro S.A. para continuar como una empresa en marcha por al menos los doce meses 
siguientes a partir del final del período sobre el que se informa, sin limitarse a dicho período. 
 
Responsabilidades del auditor por la auditoría de los estados financieros separados 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable que los estados financieros separados como un 
todo, están exentos de representaciones incorrectas significativas, debido a fraude o error, y emitir un 
informe del auditor que incluya nuestra opinión. Una seguridad razonable, es un alto, pero no absoluto, 
nivel de seguridad y, por lo tanto, no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con Normas de 
Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile siempre detectará una representación incorrecta significativa 
cuando ésta exista. El riesgo de no detectar una representación incorrecta significativa debido a fraude es 
mayor que el riesgo de no detectar una representación incorrecta significativa debido a un error, ya que el 
fraude puede involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, ocultamiento, representaciones 
inadecuadas o hacer caso omiso de los controles por parte de la Administración. Una representación 
incorrecta se considera significativa sí, individualmente, o en su sumatoria, éstas podrían influir el juicio que 
un usuario razonable realiza a base de estos estados financieros separados.  
 
Como parte de una auditoría realizada de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en 
Chile, nosotros: 
 

• Ejercemos nuestro juicio profesional y mantenemos nuestro escepticismo profesional durante toda 
la auditoría. 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados 
financieros separados, ya sea, debido a fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de 
auditoría en respuesta a tales riesgos. Tales procedimientos incluyen el examen, a base de 
pruebas, de la evidencia con respecto a los montos y revelaciones en los estados financieros 
separados. 

• Obtenemos un entendimiento del control interno pertinente para una auditoría con el objeto de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el 
propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de Aguas San Pedro S.A. 
En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión.  

• Evaluamos lo apropiado que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, así como evaluamos lo 
apropiado de la presentación general de los estados financieros separados. 

• Concluimos si a nuestro juicio existen hechos o circunstancias, que considerados como un todo, 

originen una duda sustancial acerca de la capacidad de Aguas San Pedro S.A. para continuar 

como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable.  
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nuestra auditoría. 

KPMG Ltda. 
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Gonzalo Rojas Ruz
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1. RESUMEN EJECUTIVO 

 
El presente informe técnico tiene por objeto evaluar los niveles de inmisión acústica 

generados por la operación de la planta “El Rosario”, perteneciente a Aguas San Pedro 

S.A., ubicada en la comuna de San Pedro de la Paz, región del Biobío. La evaluación 

se realizó conforme a los lineamientos establecidos por el Decreto Supremo N°38/2011 

del Ministerio del Medio Ambiente, que establece la "Norma de Emisión de Ruidos 

Generados por Fuentes que Indica". 

 
Las mediciones se realizaron en los receptores más cercanos, considerados críticos en 

cuanto a exposición al ruido, evaluando tanto el escenario con la planta operando a 

plena capacidad como aquel en que se incluye la operación del generador de 

respaldo. Los resultados obtenidos en esta fase inicial evidenciaron superaciones de los 

Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos por la normativa vigente, tanto en 

horario diurno como nocturno. 

 
Como respuesta a estos hallazgos, se diseñaron medidas específicas de control 

acústico orientadas a las principales fuentes emisoras: 

 
1. Bombas de agua: Se incorporó un sistema de aislamiento vibratorio mediante 

bases elastoméricas y desacoplamientos mecánicos flexibles, lo cual permitió 

reducir la transmisión de ruido estructural al entorno. Y encierro acústico. 

2. Grupo electrógeno: Se diseñó un encierro acústico de alta eficiencia, 

compuesto por cuatro capas de vulcanita de 15 mm, capas de fisiterm y 

terminación exterior en plancha PV4, junto con material absorbente interior tipo 

goma EVA, logrando un Rw estimado superior a 40 dB(A). 

 
Las medidas fueron validadas mediante simulaciones acústicas en entorno 3D, 

utilizando el método de Simulación de Propagación de Partículas Sonoras (SPPS), lo 

cual permitió modelar el comportamiento del sonido y verificar su atenuación en el 

entorno. 

Los resultados posteriores a la implementación de las medidas evidencian una 

disminución significativa de los niveles de inmisión acústica, alcanzando valores entre 
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22 y 42 dB(A), cumpliendo cabalmente con los requisitos establecidos por el D.S. 38/11 

en todos los receptores evaluados, tanto en horario diurno como nocturno. 
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2. INTRODUCCIÓN 

A solicitud de AGUAS SAN PEDRO S.A., RUT: 99.593.190-7, en su planta ubicada en 

el sector de San Pedro de la Paz, región del Bio Bio, específicamente en su planta 

de nombre “El Rosario” se lleva cabo el presente estudio de forma de medir 

evaluar y entregar medidas de control en caso necesario, para la operación plena 

de esta. 

Las mediciones se han llevado a cabo conforme a la normativa vigente, 

específicamente el Decreto Supremo N°38/11, titulado "Norma de Emisión de ruidos 

generados por fuentes que indica". De acuerdo con el protocolo establecido por 

dicha normativa, se ha homologado la zonificación especificada en el decreto 

para determinar el valor máximo permitido según la zona. 

Es importante destacar que esta homologación se ha realizado de acuerdo con la 

Resolución Exenta N° 491, la cual instruye de manera general sobre los criterios para 

la homologación de zonas establecidas en el Decreto Supremo N°38 del año 2011 

del Ministerio de Medio Ambiente. 

El propósito fundamental de este informe es obtener los niveles inmisión acústica, 

en los receptores más cercanos y de mayor influencia. Dado que para el resto los 

valores serán menores por efectos de la distancia. 

 

 

3. OBJETIVOS 

 

• Medir los niveles de inmisión acústica en los receptores más cercanos, con 

todas las fuentes en operación. 

• Evaluación de los niveles de inmisión de ruido de acuerdo con los criterios de 

evaluación de impacto acústico, según la normativa aplicable, es decir el 

D.S. N°38 del Ministerio de Medio ambiente. 

• Entregar medidas de control en caso necesario para cumplimiento del D.S. 

38/11 del M.A.A. 
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4. BASE LEGAL DE REFERENCIA 

 

 
a. Base Legal y Procedimiento Mediciones 

 
Para cumplir con los criterios de evaluación se ha utilizado el protocolo de 

mediciones inserto en la normativa vigente, es decir el D.S. 38 del Ministerio de 

Medio Ambiente. 

En estas mediciones, se utilizó el descriptor de nivel de presión sonora equivalente 

(NPSeq). La metodología empleada sigue el protocolo del Decreto Supremo D.S. 

38/11, es decir bajo el protocolo de mediciones de ruido de fondo por un período 

de 10 minutos. El NPSeq se midió de forma continua hasta que se estabilizó la 

lectura, registrándose el valor cada 5 minutos. Se consideró que la lectura se 

estabilizó cuando la diferencia aritmética entre dos registros consecutivos fue 

menor o igual a 2 dB(A). El último nivel registrado fue el considerado, y en ningún 

caso la medición se extendió más allá de 30 minutos. Las mediciones consideraron 

por octava, y por ancho de bandas de octava, y se aplicaron filtros de 

ponderación A, C y Z. Se mantuvo un control estricto de las condiciones 

atmosféricas durante las mediciones, registrándose únicamente con velocidades 

de viento inferiores a 5 m/s, sin lluvia y sin ruido inusual que no fuera característico 

del hábitat relevante. Las mediciones fueron realizadas con un sonómetro que 

cumple con las exigencias para las clases 1 o 2 establecidas en la norma IEC 

61672/1:2002 "Sonómetros", junto con el calibrador correspondiente para la marca 

y modelo, el cual también cumple con las exigencias para la clase 1 o 2 en la 

norma IEC 60942:2003 "Electroacústica - Calibradores acústicos". Ambos cuentan 

con certificados de calibración periódica vigente emitidos por el Instituto de Salud 

Pública, los cuales se adjuntan en este informe. 
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Para el modelo acústico de predicción de impactos, se proyectaron los niveles de 

emisión hacia todos los sectores colindantes con NPSeq con filtro A, Z y C, como se 

indicó anteriormente, además de la proyección acústica por banda de octava. 

Se calculó la diferencia entre el nivel de ruido con el proyecto y el nivel de ruido de 

fondo característico. 

A contar del 12 de junio del 2012, se publica en el diario oficial “Norma de Emisión 

de Ruidos Generados de Fuentes que se indican” contenida en el Decreto Supremo 

N°38/11 de MMA. Dicha normativa operará para todos los nuevos proyectos 

ingresados al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental con posterioridad a la 

fecha de su publicación; y se fija un plazo de 2 años para la actualización de todas 

las fuentes de ruido y proyectos ingresados con anterioridad al 12 de junio de este 

año. Esta normativa tiene por objetivo proteger la salud de la comunidad mediante 

el establecimiento de límites máximo de emisión de ruido, generados por 

actividades que están o podrían a futuro estar emplazadas en un lugar fijo. En 

particular, para el presente proyecto, se incluyen: 

Actividades productivas: instalaciones destinadas a desarrollar procesos de 

producción, procesamiento y/o transformación de productos finales, intermedios o 

materias primas, tales como industrias, depósitos, talleres, bodegas y similares; así 

como la extracción u obtención de productos provenientes de un predio, tales 

como actividades agrícolas, ganaderas, forestales, extractivas, mineras y similares. 

Faenas constructivas: actividades de construcción, reparación, modificación, 

alteración, reconstrucción o demolición, entre otros. 

Por otra parte, los Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos por el Decreto, 

dependen del horario y de la Zona en que se ubica el receptor. La Tabla 1, presenta 

los LMP, mientras que en la Tabla 2 se indican las definiciones correspondientes para 

cada Zona, las cuales están relacionadas con los Usos de Suelo establecidos por el 

Instrumento de Planificación Territorial correspondiente. 
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Tabla 1: Niveles Máximos Permisibles de Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A). 

 

Tipo Zona 7 a 21 horas 21 a 7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Fuente: Tabla extraída desde D.S.N°38/11 del M.M.A. 

 

Tabla 2: Descripción de usos de suelos permitidos para cada tipo de zona. 
 

Tipo 

Zona 
Descripción 

 

Zona I 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este 

uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

 

Zona II 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, 

Equipamiento de cualquier escala. 

 

Zona III 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

 

Zona IV 

Aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o de 

Infraestructura. 

Fuente: Tabla extraída desde D.S.N°38/11 del M.M.A. 

 

b. Resolución Exenta 491. 

1. CRITERIOS PARA ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS VERDES: Los Espacios Públicos y Áreas 

Verdes, definidas en el Nº 11 del Artículo 6º de la Norma de Emisión y en el Artículo 

2.1.31 de la OGUC1, respectivamente, cuando conformen cada una por sí sola o 

combinadas entre ellas una zona definida en un Instrumento de Planificación 

Territorial (IPT), esta deberá homologarse a Zona I del DS Nº 38 de 2011 del MMA. 

Por otra parte, si los usos Espacio Público y Áreas Verdes se encuentran combinados 

con otros tipos de usos, no se afectará la zonificación que por sí solos estos últimos 

puedan tener. Es decir, que, si un uso residencial exclusivo se homologa a Zona I, 

un Equipamiento exclusivo a Zona II o Actividades Productivas y/o Infraestructuras 
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a Zona IV, el hecho de combinarse con Espacio Público o Áreas Verdes, no cambia 

la homologación antes mencionada. 

2. CRITERIOS PARA INFRAESTRUCTURAS: Se observa que en la definición del tipo de 

uso "Infraestructura", presente en el Artículo 2.1.29 de la OGUC, existen dos 

subclasificaciones, las edificaciones o instalaciones (asociadas a este tipo de uso) 

y las redes o trazados, siendo estas últimas admitidas en todos los usos de suelo. Por 

lo anterior y solo para efectos de homologación se considerará como 

infraestructura, las edificaciones o instalaciones señaladas en cada zona, lo 

anterior debido a que esta subclasificación depende de lo definido en el proceso 

de planificación territorial. En aquellos casos en que el IPT señale que se permite 

este uso, sin aclarar que corresponde a una u otra subclasificación, entonces se 

entenderá como permitido en dicha zona y será considerado para efectos de 

definir la Zona de la Norma de Emisión. 

3. CRITERIOS PARA ZONAS DE EQUIPAMIENTO EXCLUSIVO: Aquellas zonas definidas 

en los IPT respectivos, en que se permita exclusivamente el tipo de uso 

equipamiento, deberán ser homologadas a Zona II de la Norma de Emisión. 

4. CRITERIOS PARA EQUIPAMIENTOS CON CONDICIONES DE INSTALACIÓN: Para 

efectos de homologación únicamente, se entenderá como permitido el tipo de 

uso de suelo "Equipamiento" en una zona, independientemente de las condiciones 

que se establezcan en estas (asociadas a su ubicación, clases o clasificaciones) 

5. CRITERIOS PARA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS INOFENSIVAS: De acuerdo con el 

Artículo 2.1.28 OGUC, las actividades asociadas al tipo de uso Actividades 

Productivas pueden ser calificadas por la Seremi de Salud respectiva, como 

inofensivas, molestas, insalubres, contaminantes o peligrosas. De las inofensivas se 

señala que pueden ser asimiladas al tipo de uso Equipamiento de clase comercio 

o servicios, previa autorización del director de Obras Municipales que corresponda, 



 

 
 
 
 

 
uso de tipo Equipamiento, debido a que no se admitirían en dicha zona cualquier 

otra calificación. No obstante, cuando no se establezca en el IPT vigente y 

correspondiente, la calificación de la Actividad Productiva, dicho uso se entenderá 

como permitido en la zona que se esté homologando. 1 ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones, aprobada por DS Nº 47, de 1992, del Minvu y sus 

modificaciones. 

CRITERIOS PARA ZONAS INDUSTRIALES CON USOS RESIDENCIALES O EQUIPAMIENTOS: 

Para efectos de homologación únicamente, deberá considerarse que una zona en 

la que se permitan los usos de suelo Actividades Productivas y/o Infraestructuras, 

combinadas ya sea con los tipos de uso Residencial o Equipamiento, deberán 

homologarse a Zona III de la Norma de Emisión. Lo anterior es en atención a la 

definición de Receptor presente en la Norma de Emisión. 

En resumen, entendiendo que la OGUC define los tipos de usos de suelo Residencial 

(R), Equipamiento (Eq), Actividades Productivas (AP), Infraestructura (Inf), Área 

Verde (AV) y Espacio Público (EP), homologando las posibles combinaciones de 

usos de suelo y aplicando los criterios definidos anteriormente, es posible señalar la 

siguiente tabla de homologaciones: 

Imagen 1: Tabla homologación Res Ex 491 
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c. Conceptos para mayor comprensión 

A continuación, definiremos algunos conceptos para mayor comprensión de este 

informe: 

• Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el 

logaritmo de la razón entre una cantidad medida y una cantidad de 

referencia. 

• Decibel A (dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de 

presión sonora, medido con el filtro de ponderación de frecuencias A. 

• Espectro de ruido: Corresponderá al análisis de frecuencia de bandas de 

octava: Esta análisis es necesario para investigar una fuente sonora, y 

predecir las características de aislamiento necesarias para las barreras 

antruido, recintos aislantes o para medir la reducción de ruido entre muros 

comunes. Las bandas son: 63, 125, 250, 500, 1000, 2000, 4000 y 8000 Hz. 

• Frecuencia (ƒ) (Hz): En una función periódica en el tiempo, es el número de 

ciclos realizados en la unidad de tiempo (ƒ = c/s). La frecuencia es la inversa 

del período. La unidad es el Hertz (Hz) 

• Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de 

esparcimiento 

• y de servicios, faenas constructivas y elementos de infraestructura que 

generen 

• emisiones de ruido hacia la comunidad. Se excluyen de esta definición las 

actividades señaladas en el artículo 5º del DS 38/11. 

• Límite Nocturno de Ruido: Corresponderá al Nivel Máximo Permisible de 

Presión Sonora Corregida en horario de 21:00 a 07:00 h, definido en Tabla 1 

del DS 38/11 según zonificación del receptor sensible. 

•
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• 

• 

donde: 

W: Potencia en Watts de la fuente sonora 

Wref: Potencia de referencia 10-12 W 

Página | 13 

 

 
 

• Nivel de presión sonora (NPS): se expresa en decibeles (dB) y se define por 

la siguiente relación matemática: 

• NPS = 20 Log (P1/P) dB 

• donde: 

• P1 = valor de la presión sonora medida. 

• P = valor de la presión sonora de referencia, fijado en. (2x10-5 N/m²) 

• Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de 

presión sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo 

intervalo de tiempo, contiene la misma energía total (o dosis) que el ruido 

medido. 

• Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora 

continuo equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición 

y las 

• correcciones establecidas en la presente norma. 

• Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado 

durante el período de medición, con respuesta lenta. 

 
• Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): es el NPS más bajo registrado 

durante el período de medición, con respuesta lenta. 

• Nivel de Potencia Sonora (Lw): Se define como diez veces el logaritmo 

decimal de la relación de dos potencias acústicas. 

 
 
 

 

• 



establecido en la norma. 

Sonómetro: Es un instrumento de medición de presión sonora, compuesto de 

micrófono, amplificador, filtros de ponderación e indicador de medida, 

destinado a la medida de niveles sonoros, siguiendo unas determinadas 

especificaciones. 
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• Octava: Intervalo entre dos frecuencias cuya relación es 2. Es corriente medir 

en octavas el intervalo que separa dos frecuencias cualesquiera; para ello, 

basta hallar el logaritmo en base 2 de la relación de frecuencias. 

• Ponderación A: La ponderación A es la estándar de las frecuencias audibles 

diseñadas para reflejar la respuesta al ruido del oído humano, que no es muy 

sensible a frecuencias bajas y altas, pero sí lo es entre 500 Hz y 6 kHz. El filtro 

de ponderación ‘A’ cubre el rango completo de frecuencia de 20 Hz a 20 

kHz, pero la forma se aproxima a la sensibilidad de frecuencia del oído 

humano. Las mediciones hechas con ponderación A se indican así “dB(A)”. 

• Potencia Sonora (W): Es la cantidad de energía acústica que emite una 

fuente sonora en la unidad de tiempo, se mide en watts (W). 

• Presión sonora: Es la diferencia entre la presión total instantánea en un punto 

cuando existe una onda sonora y la presión estática en dicho punto. 

• Receptor: toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya 

sea en un domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda 

estar expuesta al ruido generado por una fuente emisora de ruido externa. 

• Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que 

evalúa la energía media en un intervalo de 1 segundo. Cuando el 

instrumento mide el nivel de presión sonora con respuesta temporal lenta, 

dicho nivel se denomina NPS segundo. Cuando el instrumento mide el nivel 

de presión sonora con respuesta temporal lenta, dicho nivel se denomina 

NPS Lento. Si además se emplea el filtro de ponderación de frecuencias A, 

el nivel obtenido se expresa en dB(A) Lento. 

• Ruido de fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y 

momento de medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de 

ésta.  Éste  corresponderá  al  valor  obtenido  bajo  el  procedimiento 



 

 
 
 
 

 
• Tercios de Octava: Tercera parte de una banda de octava y grupo de 

frecuencias en torno a una banda central que cumplen la relación f2 = 2 1/3 

x f1 y fc = (f1 x f2)1/, fc son las frecuencias centrales, que toman valores 

normalizados según la Norma ISO-266-75. 

 
d. Vibraciones 

 
No existiendo normativa ambiental vigente aplicable a este componente, la 

vibración generada por la maquinaria en actividades de construcción y 

habilitación de infraestructura de transporte, puede ser evaluada según el 

estándar norteamericano “Transit Noise and vibration Impact Assessment”, 

elaborada por la Federal Transit Administration (FTA), donde se establecen 

valores de daño sobre estructura y criterios de molestia a partir de Velocidad 

Peak de Partícula (VPP) en [pulg/seg] y nivel de velocidad (Lv) en [VdB], 

respectivamente. Lo anterior, en relación a lo indicado en la guía para la 

predicción y evaluación de impactos por ruido y vibración en el SEIA, SEA, 2019. 

Esta normativa identifica dos tipos de impacto por vibración, el primero hace 

referencia al criterio de molestia, mientras que el segundo al criterio de daño. El 

primero está relacionado con los niveles de vibración transmitidos por suelo, 

cuya influencia y percepción puede generar molestia en los receptores 

influenciados. En general, el umbral de perceptibilidad humana es 65 [VdB]. El 

criterio general de FTA, considera la cantidad de eventos vibratorios diarios y los 

clasifica en eventos frecuentes, ocasionales e infrecuentes. 

Se define “Eventos frecuentes”, cuando ocurren más de 70 eventos por día. 

 
Se define “Eventos ocasionales”, cuando ocurren entre 30 y 70 eventos por día. 
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Tabla 3: Descripción de usos de suelo de acuerdo a FTA 

 

Categoría Descripción 

 
Categoría 1 – 

Alta 

Sensibilidad 

 

Edificios donde la vibración podría interferir con las operaciones al interior del 

edificio. Incluye edificios destinados a fabricación e investigación con 

sensibilidad a la vibración, hospitales con equipamiento sensible, 

universidades con operaciones de investigación. El grado de sensibilidad a la 

vibración dependerá específicamente del equipamiento. 

Categoría 2 – 

Residencia 

Esta categoría incluye todos los usos de suelo residenciales y cualquier 

edificación donde personas normalmente duermen, tales como hospitales y 

hoteles. 

Categoría 3 – 

Institucional 

Esta categoría incluye colegios, iglesias, oficinas tranquilas que no poseen 

equipamiento sensible a las vibraciones, pero de igual manera tienen el 

potencial de interferir en las actividades. No deberá incluirse en el análisis los 

edificios que posean oficinas. 

Fuente: Elaboración Propia a partir del D.S.38/11 
 
 

 

Tabla 4: Niveles de Impacto de acuerdo a FTA 
 

 

 
Uso de suelo 

Nivel de impacto (LV). 

(valores en VdB ref. 1 micro-pulg/seg). 

Eventos 

frecuentes (1) 

Eventos 

ocasionales (2) 

Eventos 

infrecuentes (3) 

Categoría 1: Edificaciones 

donde el nivel de vibración 

interferiría con su operación. 

 

65(4) 

 

65(4) 

 

65(4) 

Categoría 2: Viviendas y 

edificaciones donde las 

personas normalmente 

duermen. 

 

72 

 

75 

 

80 

Categoría 3: Uso de suelo 

institucional (escuela, iglesias, 

instituciones, etc.) cuyo uso es 

principalmente en periodo 

diurno. 

 

 
75 

 

 
78 

 

 
83 

Notas 

1 “Eventos frecuentes” se define como los eventos que ocurren más de 70 eventos/día 

2 “Eventos ocasionales” se definen entre 30 y 70 eventos/día 

3 “Eventos infrecuentes” se definen como eventos con una ocurrencia menor a 30 eventos/día. 
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Uso de suelo 

Nivel de impacto (LV). 

(valores en VdB ref. 1 micro-pulg/seg). 

Eventos 

frecuentes (1) 

Eventos 

ocasionales (2) 

Eventos 

infrecuentes (3) 

4 Este criterio está basado en niveles límites que son aceptables para equipamientos 

moderadamente sensibles como microscopios ópticos. Edificaciones 

manufactureras sensibles a la vibración deberán ser evaluadas con un análisis más 

detallado de niveles. Asegurar bajos niveles de vibraciones dentro de la misma 

edificación requiere un diseño especial de sistemas de ventilación y extracción. 

Para el caso de viviendas se considera el umbral de molestia definido para 

eventos frecuentes sobre receptores Categoría 2 que corresponde a 72 VdB. 

El segundo criterio de evaluación guarda relación con el efecto o daño que 

potencialmente puede ser generado sobre estructuras. Para ello, el estándar 

indica un valor de Velocidad Peak de Partícula (PPV) según el tipo de 

edificación presuntamente afectada, como se indica en la siguiente Tabla. 

Para el caso en análisis correspondería la Categoría de Edificación III, Madera 

y mampostería sin diseño de ingeniería, cuyo Límite de Lv es de 94 dB. 

Tabla 5: Criterio de evaluación de daño de estructuras acorde con FTA. 
 

Categoría de edificación VPP [pulg/seg Lv aproximado [VdB] 

I. Concreto reforzado con madera o 

acero (sin enlucido) 
0.5 102 

II. Diseño de ingeniería de hormigón y 

mampostería 
0.3 98 

III. Madera y mampostería sin diseño de 

ingeniería, 
0.2 94 

Fuente: Elaboración Propia 
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5. ANTECEDENTES GENERALES 

 
La planta de Aguas perteneciente a Aguas San Pedro, específicamente se 

encuentra Ubicada en calle Benjamín Subercaseaux s/n, San Pedro de la Paz, entre 

las calles Luis Duran y Lautaro Yankas. La cual, para su normal operación, utiliza un 

sistema de bombas de agua entre otros, considerando para las mediciones la 

operación de todo el sistema en simultaneo y a máximo nivel 

La ubicación de la planta se puede apreciar en la imagen 2, y el croquis de la 

planta en la imagen 3. 

Imagen 2: Ubicación de la Planta. 
 

 

ubicación Planta Fuente: Elaboración Propia 



 

 

 
Imagen 3: Croquis de la Planta. 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Google earth. 

 

Imagen 4: Características de las bombas 
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6. SOLUCIONES DE CONTROL DE RUIDO. 

A causa de que los valores arrojan valores sobre los máximos permitidos, Se 

implementaron soluciones de control, de forma de evaluar la mitigación de estas. 

Para el cálculo de la propagación sonora, desde las fuentes sonoras hasta el punto 

de medición, se utilizó el código conocido como Simulación de la Propagación de 

Partículas Sonoras (SPPS), el cual se basa en el seguimiento de las partículas de 

sonido, emitidas por una fuente sonora, que transportan una cantidad de energía 

ε, dentro de un dominio 3D. Cada partícula se propaga a lo largo de una línea 

recta entre dos instantes de tiempo Δt, hasta la colisión con un objeto. En cada 

colisión, las partículas de sonido pueden ser absorbidas, reflejadas, dispersadas, 

difundidas, transmitidas, dependiendo de la naturaleza del objeto. 

De esta forma se obtuvieron los valores de nivel de presión sonora en la ubicación 

del punto de medición, aportados en forma exclusiva por las fuentes de ruido 

medida. Para la posterior implementación de medidas de control, a su vez se 

realizaron pruebas con y sin las bombas en operación, arrojando como medida de 

control las siguientes: 

6.1 BOMBAS: 

 

a. Medida de control de Vibración: Considerando que las bombas en tu 

imagen están ancladas directamente con pernos de sujeción al hormigón, 

sin ningún tipo de desacoplamiento o aislamiento mecánico, las vibraciones 

generadas por el motor y el impulsor se transfieren directamente a la 

estructura de soporte. Esto puede provocar: 

• Aumento de transmisión vibratoria al suelo y estructuras cercanas. 

•  

•
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Recomendaciones: 

• Instalar pads o apoyos de neopreno, caucho o resina viscoelástica 

entre la base de la bomba y la losa de hormigón. 

• Estos elementos actúan como filtros de frecuencia, reduciendo la 

transmisión vibratoria hacia el suelo. 

• Verificar si el acoplamiento entre el eje del motor y el impulsor es 

rígido. Si es así, puede sustituirse por uno flexible tipo jaula de resorte, 

goma o disco, lo que reduce vibraciones torsionales. 

• Se estima que la vibración actual por bomba es de una velocidad de 

partícula de 0,210 pul/seg., que corresponde a un nivel equivalente a 

106,4 VdB. Y con la medida propuesta se estima un nivel equivalente 

final de 101,3 VdB, lo cual considerando que es una escala 

logarítmica, es una baja muy considerable. 

• Espesor recomendado 15 mm. (detalles en anexo 2) 

 
Imagen 5: Imagen Referencial de la solución a Vibración propuesta. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Encierro acústico a Bombas: Las características del encierro son: 

 
• Estructura modular desmontable, con paneles rígidos de fácil montaje 

y mantención. 

• Material del panel: planchas tipo sándwich o placa compuesta de 

alta densidad, con densidad superficial mínima de 10 kg/m². 

• Paneles cerrados perimetralmente, excepto en puntos de ventilación 

controlada (si se requieren). 

• Asas de manipulación laterales, tipo manilla sobresaliente, para 

facilitar el montaje y desmontaje. 

• Base con canal estructural en “C” invertida, revestida interiormente 

con goma para sellado acústico perimetral. 

• Se considera un índice de reducción acústica aparente aproximado 

de 27 dB. (detalles en anexo 3 

 
 
 

Imagen 6:Imagen Referencial de la solución de control de ruido propuesta. 
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6.2 GENERADOR: El Grupo electrógeno diésel de operando a régimen de carga 

media-alta, en estado estacionario, con cabina acústica estándar La medición se 

realiza a una distancia de 0,5 metros desde la cara frontal del grupo (lado 

motor/escape), a una altura aproximada de 1,2 metros sobre el nivel del suelo, en 

campo libre, sin obstáculos reflejantes cercanos arrojando un nivel de presión 

sonora de 94 db(A). Lo cual hace indispensable un encierro acústico para este 

equipo dada la cercanía de las casas. A su vez el encierro debe ser muy robusto. 

Se considera con cuatro capas de vulcanita 15 mm espesor y terminación plancha 

PV4 y material absorbente interior 

 

 
Imagen 7:Imagen Referencial de la solución de control de ruido propuesta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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7. CONCLUSIONES 
 

El presente estudio de evaluación acústica para la planta "El Rosario" de AGUAS 

SAN PEDRO S.A., ubicada en la comuna de San Pedro de la Paz, Región del Biobío, 

ha permitido identificar y cuantificar los niveles de emisión sonora generados por la 

operación de la planta en condiciones normales y con uso de generador de 

respaldo, considerando tanto el funcionamiento de las bombas como del grupo 

electrógeno. 

 
Los resultados obtenidos en la etapa de diagnóstico evidenciaron superaciones 

significativas de los Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos por el Decreto 

Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente, tanto en horario diurno como 

nocturno, en todos los receptores evaluados. Estas superaciones eran atribuibles, 

principalmente, a la operación de bombas ancladas directamente al hormigón sin 

elementos de desacople y a la operación del grupo electrógeno sin encierro 

acústico. 

 

Frente a esta situación, se desarrollaron e implementaron medidas correctivas de 

control acústico específicas para cada fuente emisora. En particular: 

 
• Se diseñó e implementó un sistema de aislamiento vibratorio para las 

bombas mediante bases con elementos elastoméricos (caucho o neopreno 

“Golillas”) y desacoplamientos mecánicos flexibles, reduciendo 

sustancialmente la transmisión vibratoria a la estructura de soporte. 

• Se proyectó un encierro acústico especializado para el grupo electrógeno, 

compuesto por paneles multicapa con cuatro placas de vulcanita de 15 

mm, material absorbente tipo fisiterm y terminación exterior con plancha 

PV4, obteniendo un índice de reducción acústica aparente (Rw) superior a 

40 dB(A) para bandas de frecuencia críticas, y mitigando el impacto de la 

fuente en los receptores residenciales colindantes. 
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Posteriormente, se validaron las soluciones a través de modelación acústica y 

simulaciones de propagación sonora con base en el método SPPS (Simulación de 

Propagación de Partículas Sonoras), permitiendo estimar la distribución del campo 

sonoro posterior a la implementación de las medidas. 

 
Los resultados post-control muestran una reducción significativa de los niveles de 

presión sonora corregida (NPC), alcanzando niveles muy por debajo de los LMP 

establecidos por la normativa vigente, con valores entre 22 y 42 dB(A) en los 

receptores más cercanos. Por tanto, se constata que el proyecto cumple 

plenamente con las exigencias del D.S. N°38/11 tanto en horario diurno como 

nocturno. 

 
Adicionalmente, las medidas implementadas también permiten una mejora 

indirecta en la percepción de confort acústico y la prevención de molestias a largo 

plazo para la comunidad aledaña. 

 
Carlos Morales R. 

Ingeniero en Sonido 

Gerente General Sonac SPA 



 

 
 
 

 
.ANEXO 1: FOTOGRAFIAS DE LAS MEDICIONES 
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V_reducido = 0,210 · (1 - 0,45) = 0,116 pulg/seg 

 

Lv_reducido = 20 · log₁₀ (0,116 / 10⁻⁶) = 101,3 VdB 

 
 
 

 
ANEXO 2: MEMORIA DE CALCULO VIBRACIONES 

 
Se considera un valor representativo de velocidad de partícula para una bomba 

de tamaño mediano instalada directamente sobre base rígida (hormigón) sin 

ningún tipo de amortiguación: 

 
V_actual = 0,210 pulg/seg 

 

 
Este valor corresponde a un nivel de vibración, similar al reportado para equipos 

como bombas pesadas en operación continua. 

 
El equivalente en decibeles de velocidad (VdB) se calcula mediante: 

Lv = 20 · log₁₀ (V / V_ref), donde: 

- V = 0,210 pulg/seg 

- V_ref = 1 µin/seg = 1 × 10⁻⁶ pulg/seg 
 

 
Lv = 20 · log₁₀ (0,210 / 10⁻⁶) = 106,4 VdB 

 
Condición con tratamiento anti vibratorio: 

Se propone implementar: 

- Una lámina de caucho industrial de 15 mm de espesor entre la base de 

hormigón y los apoyos del motor y bomba. 

- Golillas de goma en los pernos de anclaje para evitar acople rígido. 
 

 
Según bibliografía técnica, este tipo de montaje produce una reducción 

vibratoria de entre 30% y 60%. Se adopta un valor conservador del 45% de 

reducción: 



Página | 28  

 
 
 
 

 
3. Resultado de la mejora: 

 

Parámetro Valor sin control Valor con control Reducción 

estimada 

Velocidad de 

partícula 

(pulg/seg) 

0,210 0,116 -0,094 

Nivel de vibración 

(VdB) 

106,4 101,3 -5,1 dB 

Espesor lámina de 

caucho sugerido 

— 15 mm — 

 
La implementación de una solución de aislamiento pasivo mediante una lámina de 

caucho de 15 mm de espesor y golillas de goma en los pernos permitiría reducir las 

vibraciones en aproximadamente 5 dB, lo que representa una mejora significativa, 

disminuyendo la transmisión hacia la estructura y atenuando el ruido estructural 

derivado. 

 

 

ANEXO 3: MEMORIA DE CALCULO ACUSTICO ENCIERRO BOMBAS 

 
El sistema corresponde a un encierro acústico rígido diseñado para reducir 

la emisión sonora de un conjunto motobomba durante su operación. La 

estructura ha sido desarrollada considerando facilidad de montaje, 

durabilidad estructural y efectividad acústica. 

Características principales del encierro: 

 
• Estructura modular desmontable con paneles rígidos de fácil 

manipulación. 

• Paneles construidos con material de densidad superficial mínima de 10 

kg/m². 
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• Asas laterales tipo manilla sobresaliente para facilitar retiro y mantención. 

 
• Base constituida por un canal de acero en 'C' invertido con sello de goma 

interior. 

• Lámina de caucho antivibratoria de 15 mm entre el canal y el soporte de 

hormigón. 

Cálculo del índice de reducción acústica (Rw) 

 
Para estimar la capacidad de atenuación sonora del encierro, se emplea la 

fórmula de masa simple para la reducción acústica de paneles planos: 

R(f) = 20 · log₁₀(m · f) - 47 

Donde: 

 
• R(f): reducción acústica en decibeles (dB) para una frecuencia dada. 

 
• m: masa superficial del panel (kg/m²). 

 
• f: frecuencia en Hz. 

 
Cálculo para m = 10 kg/m² a 500 Hz: 

 

R(500 Hz) = 20 · log₁₀(10 × 500) - 47 

= 20 · log₁₀(5000) - 47 

= 20 · 3.6990 - 47 

= 73.98 - 47 = 27 dB 

 
Por lo tanto, el índice de reducción acústica estimado es: Rw ≈ 27 Db 
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ANEXO 3: MEMORIA DE CALCULO ACUSTICO ENCIERRO GRUPO 

ELECTROGENO 

 

 
Se propone un encierro acústico de alta eficiencia para un grupo electrógeno de 

200 kVA, compuesto por un sistema multicapa diseñado para maximizar la 

atenuación del ruido generado por el equipo en operación continua. El Sistema 

contempla: 

 

 
• 4 capas de vulcanita de 15 mm (12 kg/m² cada una). 

 
• 3 capas intermedias de material absorbente tipo fisiterm (1,5 kg/m² cada una). 

 
• Terminación interior con lámina de abstinente acústico de 20 mm (3 kg/m²). 

 
2. Masa superficial total del sistema 

 

La masa superficial total del encierro se estima en base a la suma de cada 

componente: 

M_total = 4 × 12 + 3 × 1,5 + 3 = 48 + 4,5 + 3 = 

→ M_total = 55,5 kg/m² 

 
Cálculo del índice de reducción acústica (Rw) 

 

Se aplica la fórmula de masa simple para estimar el índice de reducción acústica 

(Rw) a 500 Hz: 

R(f) = 20 · log₁₀(m · f) – 47 

R(500) = 20 · log₁₀(55,5 × 500) – 47 = 20 · log₁₀(27750) – 47 = 20 · 4,443 – 47 = 88,86 – 

47 = 

→ Rw ≈ 41,9 dB 

Estimación del nivel de presión sonora a 7 metros 

Nivel fuente sin encierro a 0,5 metros: 94 dB(A) 

Reducción por distancia (0,5 m → 7 m): 
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20 · log₁₀(7 / 0,5) = 20 · log₁₀(14) ≈ 20 · 1,146 = 22,92 dB 

 
→ Nivel estimado a 7 metros sin encierro: 

 
94 – 22,92 = 71,1 dB(A) 

 
→ Nivel estimado con encierro acústico: 

 
71,1 – 41,9 = 29,2 dB(A) 

 
Conclusion técnica 

 

El sistema de encierro acústico propuesto con masa superficial total de 55,5 kg/m² 

permite alcanzar un índice de reducción acústica Rw estimado de 41,9 dB. Esto se 

traduce en una reducción significativa del nivel sonoro del grupo electrógeno, que 

pasa de 94 dB(A) a 0,5 m a un nivel aproximado de 29,2 dB(A) a 7 metros de 

distancia. Este desempeño lo convierte en una solución adecuada para el 

cumplimiento de normativas ambientales en zonas sensibles. 
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ANEXO 4: HOMOLOGACION AL D.S.38/11 SEGÚN RES EX 491 

 

 
 PLANTA EL ROSARIO ZINA ZH-14 

 

 

 

 
R+EQ = ZONA II. 
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1. SOLICITUD 

En respuesta a la solicitud realizada por Aguas San Pedro S.A., para la obra 

cumplimiento D.S.38/11,  “Planta El Rosario” se presenta a continuación la 

cotización detallada.  

 
2. PROPUESTA 

La siguiente propuesta se fundamenta en la ingeniería conceptual acústica 

realizada, y contempla la provisión, construcción e instalación de soluciones 

de control de ruido para sistemas de bombas y generador, considerando 

todas en operación simultánea.  

3. ALCANCES 

• Se considera Diseño 3d para aprobación del cliente, mediante el 
cual se llega a consenso  

• Se considera provisión, construcción y montaje de las soluciones 
• medición acústica final mediante una E.T.F.A. como certificación 

del proceso con cumplimiento normativo diurno, nocturno según 
D.S. 38/11. 
 

 

4. TIEMPOS ASOCIADOS  

ítem  Tiempos asociados (días hábiles)  
Diseño e ingeniería acústica 
Conceptual   

6 días hábiles (incluye reuniones 
virtuales) 

Provisión, construcción y montaje 15 días hábiles  

Medición E.T.F.A. 10 días hábiles para entrega de informe 
previa coordinación y aviso de 6 días 
habiles 
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5. COSTO DEL SERVICIO SEGÚN DETALLE  

ítem  Cantidad Valor Unitario  Total neto  
Diseño 3d para 
aprobación del 
cliente del diseño, 
provisión, 
construcción y 
montaje de 
soluciones de 
vibración y aislación 
acústica para las 
bombas. (considera 
solución de fácil 
desmontaje)  

11 

Diseño 3d para 
aprobación del 
cliente del diseño, 
provisión, 
construcción y 
montaje de solución 
aislación acústica 
para 
generador(considera 
puertas por todos los 
costados) 

1 

• Trabajo previa orden de compra. 

• Considera mediciones E.T.F.A. al final de los trabajos 

• Valor Neto  
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DATOS DE LA EMPRESA 
 
 
 

 

 NOMBRE 
SONAC SPA 

 
RUT 

77.784.217-K 
 

DIRECCION 
Michimalonco 3639 Talcahuano 

 
GIRO 

Servicios de ingeniería acústica  
 

CORREO 
carlos.morales@sonac.cl  

 
 
 
 

 

CARLOS MORALES R. 
INGENIERO EN SONIDO 

GERENTE GENERAL 
SONAC SPA 

GINO ESPINOSA M. 
INGENIERO CIVIL 

INDUSTRIAL  
SONAC SPA 

mailto:carlosmorales.ipr@gmail.com
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CONTACTO 

CARLOS MORALES R. 

Gerente General 

Carlos.morales@sonac.cl 

 

 

 

DIRECCIÓN  

Michimalonco 3639 Talcahuano 

WWW.SONAC.CL 

CUENTA CORRIENTE EMPRESA 

Nombre: SONAC SPA 

RUT: 77.784.217-k 

BANCO: SANTANDER 

CUENTA CORRIENTE N ° 91759586 

Correo: carlosmorales.ipr@gmail.com 

mailto:Carlos.morales@sonac.cl
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ALGUNOS DE NUESTROS CLIENTES 







 
Captacion 1: 27.05.2025; 5915322.57 m S - 665770.70 m E 

 
 

 
Captación 2: 26.05.2025; 5915314.77 m S - 665769.41 m E 
2 

 
 
 
 
 
 
 



Captación 3: 27.05.2025; 5915338.28 m S - 665773.73 m E 

 
 

 
Captación 4: 27.05.2025; 5915341.48 m S - 665783.07 m E 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
Captación 5: 27.05.2025; 5915327.13 m S - 665770.00 m E 

 
 

Captación 6: 27.05.2025; 5915327.13 m S - 665770.00 m E 
 

 
 
 
 



Captación 7: 26.05.2025; 5915311.46 m S - 665777.99 m E 
7 
 

 
 

Captación 8: 26.05.2025; 5915333.46 m S - 665794.86 m E 
8 

 
 



Captación 9: 27.05.205; 5915320.97 m S - 665773.84 m E 

 
 
 
Captación 10: 26.05.2025; 5915316.75 m S - 665788.66 m E 
10 

 
 
 



Captación 11: 26.05.2025; 5915321.71 m S - 665791.99 m E 
11 
 



 



Generador:  12.06.2025 ; 665790.36 m E - 5915315.52 m S 

 

 



 

Esta sanitaria procede a realizar mejoras en la planta el Rosario, con el objeto de mitigar los efectos 

acústicos propios de la labor realizada por nuestra compañía. Dichas obras, comenzaron a realizarse 

el día lunes 10 de julio 2023, momento en que fueron intervenidas 6 de las captaciones (N° 1, 3, 4, 

5, 6, y 9), dando termino a los trabajos, el día 01 de septiembre 2023, logrando así un 54% de avance 

respecto al total de las captaciones. Dicho porcentaje era el óptimo para poder operar hasta antes 

del periodo estival, momento en que se realizaría el 46% restante. 



Luego, y tal como fue comprometido en carta G.O. N°2610 /102023 de 30 de octubre de 2023, 

enviada por esta Sanitaria a vuestra Superintendencia Regional; en el mes de noviembre de 2023, 

se realizaron los trabajos para intervenir las captaciones restantes, logrando de esta manera la 

insonorización y mitigación del ruido en el 100% de las captaciones. 

 

 



 

 
3.- Identificar todas las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la 
unidad fiscalizable. Específicamente, indicar el número de bombas de captación existentes en la 
Unidad Fiscalizable, las dimensiones espaciales de cada una de ellas, la ubicación geográfica 
(indicando coordenadas UTM de cada una) y dimensiones del motor de cada bomba de captación 
e indicar el horario de funcionamiento de cada una de las bombas de captación identificadas. 

Nro de bombas de captación: 11 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
4.- Plano simple que Ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas 
generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de medición de 
ruidos individualizados en las fichas de medición de ruidos incorporadas en el informe, además 
de indicar las dimensiones del lugar. 

Dimensión del recinto: 35 x 25 mts 
 

 

 
 

 



5.- Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento, indicando expresamente el 
horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que 
funciona. 

El establecimiento denominado “Planta de Agua Potable Rosario” mantiene un régimen de 
funcionamiento continuo, es decir 24 horas al día, los 7 días de la semana. Esto debido a que la 
planta presta un servicio básico a la comunidad, que le obliga a dar continuidad a las operaciones 
de producción y distribución de agua potable. 

 

 
6.- Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas 
generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, 
así como los días de la semana en los que funciona. 
 

Conforme lo descrito en el art. 35 y sgtes del DLF MOP N° 382/88, los equipos de captación 
funcionan los 7 días de la semana, bajo el régimen descrito en la tabla que adjuntamos a 
continuación. 

El grupo electrógeno sólo funciona en caso de emergencia (corte de energía), por lo que no se 
puede definir horario, ni días de funcionamiento.  

 
 



7.- Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas orientadas a la 
reducción o mitigación de la emisión de ruidos, acompañando los medios de verificación adecuados 
para corroborar por parte de esta Superintendencia su correcta implementación y eficacia", con 
posterioridad a la última medición de ruidos efectuada.  

 
Con posterioridad a la última medición de ruidos efectuada, no se han realizado medidas correctivas. 
Sin perjuicio de lo anterior y previo a la notificación de la resolución que formula cargos, se había 
encargado un informe de control de ruido en la Planta Rosario, de propiedad de esta Sanitaria, a la 
empresa Sonac Sonido & Acústica, el cual había identificado los puntos críticos y propuesto mejoras 
de tal manera de volver al cumplimiento normativo. Informe que sustenta nuestra solicitud y que 
acompañamos, por cierto, al PdC.  
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